
 
 
 

MEMORIA ADMINISTRATIVA 
 

APROBACION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACION 2022 DEL 
AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES  

 
 
El Plan Anual Contratación es un programa detallado que involucra todas las modalidades de 
contratación que se ejecutarán durante el ejercicio correspondiente a 2022 y que refleja las 
necesidades conocidas y previstas en materia de contratación del Ayuntamiento de Móstoles. 
Siendo el l primer eslabón de una cadena de actuaciones que tiene como objetivo alcanzar una 
eficiente administración de los recursos locales, a través una planificación estratégica que permita 
atender las necesidades del Ayuntamiento de Móstoles.  
 
Los objetivos fundamentales del Plan, son los siguientes: 
 
• Contar con una herramienta de planeación, control y retroalimentación que genere la información 
necesaria para la toma de decisiones frente a los procesos de contratación que se requieran. 
 
• Dar a conocer los procesos de contratación previstos, evidenciado su objeto, presupuesto, 
modalidad, etc… 
 
• Servir de base para la consecución de los objetivos de transparencia, eficacia, eficiencia y 
publicidad establecidos de la Ley de Contratos de 2017  
 
Una vez aprobado el Plan este será publicado en el Perfil del Contratante, tal y como se establece 
en la Ley de Contratos de 2017 en su Artículo 28: 
 
Artículo 28.. . Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación pública, 
que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan 
de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el artículo 
134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada. 
 
 
 
      Móstoles 20 de enero de 2022 
 
 
 
 
      Fdo.: Maria Lourdes Gil Mora  

Responsable de Contratación  
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